
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, julio doce de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR SERVICIOS INTEGRALES RAMIRO 

VELÁSQUEZ RV S.A.S. CONTRA CONJUNTO CERRADO 

MULTIFAMILIARES EL TEJAR RADICACIÓN No.2021-00143-

00.- 

 

Como quiera que del poder y libelo demandatorio se advierte que la 

parte demandante a través de su apoderada judicial, la dirigen a los 

Jueces Civiles Municipales de Ibagué, se ordena remitir por 

secretaria la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial Reparto, 

para que sea repartido entre dichos despachos judiciales. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


